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1 U M A R 1 o 1 no Argüello, Dr. Rafael Ayón, Don José Ma· 
PODER LEGISLATIVO ria Briones, Dr. Adrián Cuadra Outiérrez, 

1 
Don José frixlone, Dr. Camilo jarquln, Dr. 

CAMARA Dft SfNAoo Raúl. Monlalván . Herdocia, Dr. Fernando 
Trlghimo Cuarta Sesión de la Cámara , Medina, Dr. f ranc1sco Machado Sacasa, Don 

del Senado • • • • • ••••• Pág. 3985 ll Luis Arturo Ponce, Oral. J. Rigoberto Reyes, 
Dr. Crlsanto Sacasa y Don Vfctor Manuel 

PODER EJECUTIVO 1 Talavera. 
OOBl!RNACION y ANUO! , I lo.-Se abrió la sesión. 

Cart111 de Nacionalización • • • • • « 398 ¡ 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
EDUCACION PUBLICA 

. Maeaho1 de Educación Primaria • • 

MINISTfRIO oe ECONOMIA 

Adición de Dl1po1lclonea al Reglamento 
del Jn1tltuto Nlcaragüen1c del Café , 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Petróleo de la Compai'ila • E110 
Standard Oil, S. A. llmlted•, Area •El 
Pacllico 3• • • • • • • • • • • 

: anterior, 
• 39881 3o.-Se dio lectura a nota de la honorable 

Cámara de Diputados, comunicando que · · ! fueron aprobadas las reformas hechas por 
• 3988 ¡el Senado al Proy~cto de Ley que sanciona 

fa las personas que trafiquen con estupefa· 
cientes. A moción del honorable Senador 
Sacas:t se le dispensuon al anterior proyec· 

e 3990 to los trámites de lectura de autógrafos y a· 
sección de Pateute1 de Nicaragua probación del acta en la parle conducente¡ 

Marc&1 de fibrlca. • • • • • • • • 3992 quedando ert consecuencia, definitivamente 
aprobado. 

SECCION JUDICIAL 

Remates· , , • • • • , , 
Tltulo1 SÜpletorlo1 • • • • 
Terreno• Munlclpalea • • • 

• • • 1 

Avi10 • , • , . . • • • • • • • 
Declaratorlu de Heredero• • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

e 3994 
e 3995 
e 3998 

4000 
• 4000 

Trigésimo Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordi!'ari.as 
del Décimo Cuarto Periodo Const1tuc10· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y treint1 
minutos de la manana del dfa martes, die
cisiete de Noviembre de mil novecientos 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
ladones Exteriores, el proyecto de Resolu· 
ción que aprueba el Convenio Multilateral 
sobre Asociaciones de Academias de la 
Lengua Espaftola, suscrito por Nicaragua en 
Bogotá, Colombia, el dla 28 de Julio de .... 
1960. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exteriores, el proyecto de Resolu· 
clón por el cual se concede permiso al Li· 
cenciado Don Ernesto lópez Fonseca, para 
ejercer el cargo de Vice Cónsul ad·honórem 
de Dinamarca en Nicaragua, con sede en la 
ciudad de Managua. 

60.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exteriores, el proyecto de Resolu· 
ción que aprueba el Tratado sobre Prohlbl· 
ción de Pruebas Nucleares en la Atmósfera, 

sesenta Y cuatro. el Espacio Exterior y bajo el Agua, suscrito 
Presidencia del honorable Senador Dr. len Moscíi el 5 de Agosto de 1963. · 

Humberto Castrillo, asistido de los honora· 7o. -Se suscitó un cambio de impresio
bles Sena~ores Don .Pablo Rener Y Don En· nes entre los honorables Senadores Argüe. 
riq~e 8ell11 como Primero Y Segundo Secre· llo, Sacasa, Castrillo, Rener, Belli, Talavera, 
tar10!, respectivamente. · Medina y Cuadra, en la que el primero sos· 

Concurrieron, además, los honorables Se· tenla que al leerse un proyecto llegado de 
oidores Don Edmundo Amador, Dr. Mari•· la honorab1e Cámara de Diputados y antes 
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de pasarse a la ComÍsión correspondiente, tan larga, también compartf a la opinión del 
debia eser tomado en consideración,, de a- Doctor Sacasa, de que sólo el simple hecho 
cuerdo con el Arto. 50 del Reglamento In· de desempel'l.ar la doble jornada es merito
terno de la Cámara; y el último 'll&ducfa, que rlo, aunque se llene a cabalidad. A~í es que 
de acuerdo con el Art.164 de la Constituci6n, mientras el Gobierno no pudiera abolir la 
esto no era necesario. Después de una am· doble jornada, máxime que desde hacia al· 
plia discusión de los mencionlidos Repre· gún tfempo se les estaba reconociendo esa 
sentantes sobre ambos procedimientos, se cantidad, rogaba a SU5 apreciables colegas 
resolvió mediante votación, que debla man· su aprobación al proyecto; no olvidando de 
tenerse lo dispuesto en el Reglamento de la que después del pan, la educación es lo má~ 
Cámara en su Arto. 50. esencial en la vida. 

So. -Se leyó y aprob5 en lo general, en Al discutirse en lo pa1 tic u lar el Arto. 1 o., 
primer debate, el dictamen sobre el proyec· fué aprobado de acuerdo con el dictamen, 
to de ley que reforma el Arto. 38 de las Re quedando redactado de la siguiente manera: 
gulaclones Presupuestarias. Dicho dict.a~en · cArto. lo.-Reformar el Articulo 38 de 
aconsejaba, que de acuerdo con la soltc1tud las Regulaciones Presupuestarias, en el sen· 
llegada tardfamente a la honorable Cámara tido de que a los Directores, Sub-Directores 
de Diputados el sel'l.or Ministro de Hacien· y Maestros de un mismo Personal Adminis· 
da, que también fué leída, se reformara di· tralivo Docente, que trabajen en los dos tur· 
cho articulo en el sentido de que además de nos de jQrn.ada única escolar, el segundo 
los Maestros/también a los Directores Y Sub'. turno se les pagará a razón de Trescientos 
Directores dé un mismo Personal Adminis· CórdQbas memuales, sin aumento de sobre
trativo Docente, que trabajen en los dos tur· sueldo, en vez de Doscientos Córdobas que 
nos de jornada única Escolar, el segundo seftala dicho Articulo; y de que se suprime 
turno se les pague a razón de Trescientos la parte final del mismo, en que dice: Se 
Córdobas mensuale~. sin aumento de sobre· exceptúan los Directores y Sub Directores 
sueldo, en vez de Doscientos Córdobas que de Grupos Escolares, que tienen sueldo es-
sel'l.ala dicho articulo. peciab. 

El honorable Senador Sacasa se refirió a El Arto. 20., último de la iniciativa, fue a· 
la loable labor de los Maestros, que en la probado sin ninguna modificación. A mo
segunda jornada, era aún más meritoria. Y ción del honorable Senador Argilello, secun· 
que habiéndose elevado el costo de la vida, dada por el honorable Senador Sacasa, se le 
debfan estimularlos, dándoles el apoyo que dispensaron al proyecto los trámites de se
necesitan; por ser personas que se consa· gundo debate y aprobación del acta en la pn· 
gran a la nil'l.ez para formar buenos ciudada· te conducente. 
nos, y por lo mismo, no debfan escatimarles 9o.-Se leyó, en lo general y en segundo 
medios para ayudarles en su patriótica la· debate, el dictamen junto con el proyecto de 
bor. Proponiendo finalmente, aprobaran tey que reglamenta el Arto. 222 de la Cons· 
por unanimidad, el proyecto en discusión. tituclón de Nicaragua, relacionado a los car· 

El honorable Senador Argilello dijo que gos de jueces Locales. 
estaba muy dispuesto a acoger todos Y cada El .honorable Senador Argilello manifestó 
uno de los artfculos del proyecto, en benefi. que aunque él era firmante del dictamen, en 

. cio de los maestros, cuya meritoria labor re· vista d~ que después habla llegado a sus 
conocia; recordando que en sus tiempos de ofdos los deseos de la Corte Suprema de 
estudiante,_ hasta habran muchos que ser- justicia de estudiar el proyecto, porque lo 
vfan gratuitamente en las aulas. Pero agre· consideraba en cierta forma, no ajustado a 
gó, enlendfa no podf an aprobarlo P?r una- los preceptos que deben regir la materia, 
nimidad, sino que conforme el trámite co· pedfa se solicitara la opinión oficial de dicho 
rrespondleute. Tribunal. Se refirió a la inconveniencia de 

El honorable Senador Sacasa adujo que nombrar juez, en una ciudad como Mana· 
él lo que habla dicho, era que el proyecto gua, a un estudiante de derecho que hubiera 
mereciera la aprobación unánime de todos ap,robado apenas el segundo curso, y que 
los honorables representantes, no que deja· no posefa aún todo el conocimiento nece
ran de cumplirse los trámites de rigor. El sario para desempel'l.ar tan delicadas funcio· 
honorable Senador ¡ Argilello se manifestó nes. Por consiguiente, opinó era prudente, 1 

conforme a la anterior aclaración del bono tratándose de una materia tan importante, 
rabie Senador Sacasa. oir el criterio de la Excma. Corte Suprema 

El honorable Senador Ponce expresó su de J.usticia; no en c_onsulta, porque· eso le 
completa adhesión al pronunciamiento del hubiera co!respond1do a la ho_n?rable Cá
honorable Senador Sacasa, diciendo que ~a~a de Diputados; peso si s?l~c1tarle su O· 

aunque ya en ocasión pasada babia manifes- pm1ón; nombrando una Com1s1ón para ello, 
tado que no crefa que un profesor pudiera o por medio de una nota, 
rendir una labor eficiente en una jornada El honorable Senador Castrlllo opinó que 
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la Corte Suprema d'e justicia, gozando de la 
facultad Je iniciativa que le concierne en los 
asuntos de derecho, bien_ podía someter a la 
consideración del Congreso Nacional, la re 
glamentación a que s~ refiere el Arto. 222, 
para nombrar Abogados donde existan las 
escuelas de derecho, ya sea en Managua, o 
donde hubieran. 

El honorable Senador Argüello expresó 
que, aunque apreciaba la opinión ~el hono· 
rabie Senador Castrlllo, insistfa en que de 
todas maneras debla ofrse el criterio del más 
alto Tribunal de la República. Consideró, 
además, que el proyecto estaba mal redacta· 
do y confuso, pues la misma Constitución 
dice que reglamentará sólo cuando los car· 
gos sean servidos por Abogados. 

El honorable Senador Talavera dijo le pa· 
recfa muy atinada la opinión del honorable 
Senador Argilello alrededor del asunto. Ma· 
nifestó que estando en el ejercicio de la Pre· 
sidencia y cuando fue presentado el proyec· 
to discutido, habla tenido una conversación 
con los honorables Magistrados, opinando 
ellos que no es procedente la reglamenta
ción de ese Arto. 222 Cn. en la forma que 
ha sido presentada; ya que consideraban 
que un eshadiante que ha cursado apenas el 
segundo ano de la profesión, no está sufl· 
cientemente capacitado para ejercer tan de· 
llcadas funciones; por lo que debfan tener 
muchísimo cuidado con este asunto. Agre
gó que la sugerencia hecha por el honorable 
senor Presidente, para poderse llevar a efec· 
to, serla preciso rechazar de plano el pro 
yecto, y dejar en libertad a la Corte Supre 
ma de justicia para que presentara la Inicia
tiva. Terminó diciendo se inclinaba por lo 
expresado por el honorable Senador Argile· 
llo, de ofr la opinión de la Excma. Corte 
Suprema de justicia, con cuya orientación 
clentffica podrfan dejar la Ley perfecta, co 
mo era el propósito del Legislador. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Qobern1oi6n y An1xa1 

Cartas de Nacionalizaci6n 
cNo. 1721 

El Presidente de la República, 

... 

Vista la solicitud del seftor Miguel Rodrl· 
guez Cal, mayor de edad, casado, negocian· 
te de este domicilio y originario de Ponte· 
v~dra, Espana, para que sin perder s_u na· 
cionalldad de origen se le otorgue la meara· 
gilense, con fundamento en el Tratado s~s· 
crito por Nicaragua y Espana, en esta ciu
dad~ Managua, el dla 25 de Julio de 1961, 
debidamentr ratificado por el Congreso y 
C'lnjeadas tales ratificaciones. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó lo~ requisi· 

tos efe ley, acreditando su origen espanol 
con la documentación correspondiente, asf 
como con prueba oral su domicilio y re
sidencia en Nlc&ragua, lo mismo que su 
buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo relacionado y dis• 

posiciones expuestas. 
Se Declara: 

Unico.-Que al seftor Miguel Rodrfguez 
Cal, de calidades conocid~s. se le otorga la 
nacionalidad nicaragilense, sin pérdida de 
la de su origen, y désele certificación de la 
presente para que le sirva de suficiente ates· 
ta do. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
naclón.-lorenzo Ouerrero. 

cNo. 1726 
El Presidente de la República; 

Vista la solicitud del senor José León 
Quant, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado en Diriamba, Departamento de 
Carazo y originario de Cantón, China, rela· 
tiva a que se le conceda Carta de Nacionali
zación de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto; 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragilense, al. senor José León 
Quant, de calidades conocidas y darle certi· 
ficación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-El Ministro de la Oober· 
nación.-lortnzo Ouerrero.• 

No. 1727 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Edmundo Lau • 
Quant, mayor de edact, casado, negociante, 
domiciliado en Diriamba, Departamento de 
Carazo, y originario de· Cantón, China, re· 
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lativa a que se le conceda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: " 
Que el peticionario llenó los requisitos ?e 

ley, renunciando solemnemente a su nac10· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinticinco anos, asl como su buena con· 
duc~. · 

Por Tanto; 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de · la Constitu· 
ción, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escue
la Normal de Varones, "F. D. Roosevelt", 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, para que goce de los derechos, 
y prerrogativas que le conceden las Leyes 
y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 19 de Noviembre de 1964. RE
NE SCHICK, El Ministro de Educación 
Pública, Gonzalo Meneses Ocón. 

Mini1torio de Economta 

Acuerda: Adición de Disposiciones al Regla-
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza·¡ mento del Instituto Nicaragüense 

ción Nicaragüense, al seftor Edmundo Lau 1 , 
Quant de calidades conocidas y darle certi· ' del Cafe 
ficaciÓn de este acuerdo para que le sirva Decreto N11 27 
de ~uficiente atestado. El Presidente de la República, 

Comunfquese.-Casa Pre$1dencial.-Ma· Considerando: 
nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1964.-

1 
. 

RENE SCHICK.-EI Mini.itro de la Oober· 
naci6n.-Lorenzo Querrero. 

Educación Pública 

Que por Ley de 29 de Junio del co
rriente año, se creó el Instituto Nicara
güense del Café, con el fin y objeto de pro
mover y defender el interés nacional en 
relación con el cultivo, beneficio, indus

Maestros de Educación Primaria 1 trialización y consumo del café, pudiendo 

N11 369 esa Institución ejecutar por encargo del 
Gobierno cualquier acto o función relacio-

El Presidente de la República, nada con el cumplimiento de Convenios 
Por Cuanto: Internacionales de café suscritos ,por Ni-

La Señorita María Alemán Claro, ha caragua. 
cursado y aprobado las materias del Vigen- 11 
te Plan de ~studios de las Escuelas Nor- ! Que Nicaragua es miembro del Convenio 
males y sufr1~0 el E~amen General con re- : Internacional del Café y que toda exporta-
sultados satisfactorios, ción efectuada por los países miembros de 

Por Tanto : dicho Convenio, .está sujeta a las limita-
Le extiende el Título de Maestra de Edu- ciones prescritas en el mismo. 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 111 
No~al de Var.ones, F. D. Roosevelt, de Que entre esas limitaciones está el es-
la Ciudad de Jmotepe, Departamento de tablecimiento de cuotas de exportación 
Carazo p~ que goce de los derechos Y I asignadas a cada país productor. 
prerrogativas que le conceden las Leyes · 
y Reglamentos del Ramo. • IV 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana-j Que de conformidad con el Reglamento 
gua D. N. 19 de Noviembre de 1964. RE- del citado Instituto de 31 de Julio del co
NE' SCHICK El Ministro de Educación ! rriente año le corresponde, por delegación 
Pública, Gon;alo Mene8es Ocón. ! del Poder Ejecutivo, distribuir entre los 

: productores la cuota de exportación de 

N9 367 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor José Mondragón Mondragón, 

ha cursado las materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el Examen General con resultados 
satisfactorios, 

! café asignada a Nicaragua, fijar dichas ' 
! cuotas, así como las de consumo nacional; 
: disponibilidad para exportaciones a mer-
: cados nuevos, fijar la cuota de retención 
y hacerla efectiva, señalar las condiciones 
de saneamiento del café y demás que se
ñalaren posteriormente reglamentos. 

V 
Que para verificar una justa distribu-

. . ~.-
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c1on de dicha cuota, es necesario regla
mentar la forma y manera de hacer la 
exportación del café, controlar ¡a impor
tación visible y sancionar la oculta. 

VI 
Que ante la dificultad de distribuir las 

cuotas de exportación entre los producto
res, es procedente canalizar a través de 
los exportadores, determinando los requi
sitos necesarios para ejercer tal activi

cafetalero 1964/1965 como cuota de re
tención. el 10% de la producción total de 
este año. 

Para los años subsiguientes el Consejo 
Directivo del Instituto Nicaragüense del 
café, determinará el porcentaje de reten
ción de acuerdo con la producción y la cuo
ta que se asigne a Nicaragua por el Con
sejo Internacional del Café. 

Arto. 6.-Delégase en el Instituto Ni
caragüense del Café las facultades de dis-dad. 

VII tribuir las cuotas de exportación y de ex-
. . . plicar las de retención . 

. 9ue es necesario dictar nuevas dispo~ . Arto. 7.-Los agentes embarcadores que
sic10nes que C?mplementen el Decreto N dan obligados a enviar al Instituto Nica-
5 de 31 de Jullo de 1964. ragüense del Café, una muestra del café 

Por Tanto: que embarquen, con un peso de un kilo 
En uso de las f~cultades que le confie- por cada 100 sacos o fracción, con el ob

re el Articulo 195 inciso 3 Cn., el Decreto jeto de comprobar si el café que exportan 
Nq 957 del 29 de Junio y las cláusulas del corresponde a la descripción hecha en el 
Cenvenio Internacional del Café; Certificado de Exportación. Las muestras 

; tendrán las especificaciones que el Ins-
Decreta: tituto establezca. 

Arto. 1.-Adiciónase al Reglamento del . . 
Instituto Nicaragüense del Café las si- ~a mue~tra remitida P?1: el embarc~?r 

· te d. · · 1 sera exammada por la Of1cma de Catac1on 
guien s isposicio~es: . 1 del Instituto Nicargüense del Café. Los 

Arto; 2.-Se ~nbende J!ºr exportación 1 inspectores del Instituto podrán sacar una 
de c~f e toda s8!ida d~l pa1s et? forma. co- i muestra adicional de medio kilo por ca
mercial d~l cafe, hacia cualqmer. destmo, ¡ da 100 sacos 0 ·fracción para verificar la 
en cualqmer estad~ de procesa1?1ento en ¡exactitud de la muestra enviada po~ el 
q~e se encu~ntr:e, usandose par3: !mes de re- : agente embarcador con las que obtenga 
gistro, los md1ces de convers1on estable- : el Instituto Los dueños exportadores 
cidos por el Convenio. sus represe~tantes, los ag~ntes embarca: 

Arto. 3.-Para el presente año cafeta- dores, las autoridades civiles y militares, 
lero se considera exportador de café a to- la Autoridad Portuaria y las Aduaneras, 
da persona !latural o juridica que haya permitirán el, acceso a las bodegas a los 
exportado dicho producto durante cual- inspectores del Instituto para efectuar es-
quiera de las cosechas 1961/1962, 1962/ tas labores. ' .. 
1963 ó 1963/64. Para los años siguien- Arto. S.-Si del examen de las mues
tes se podrá autorizar el registro de nue- tras se comprobare . que el café no es de 
vos exportadores, toda vez que llenen los origen nicaragüense, de previo el Insti
requisitos que establece el Reglamento y tuto suspenderá la exportación del lote 0 
los que fije_ el Conse~o Directivo. , lotes de café y el Consejo designará una 

Arto. 4.-La cuota anual de exporta- , Comisión que oyendo al interesado en la 
ción que el Consejo Internacional del Ca-¡ exportación, eñvestigue a fondo la infrac
fé asigne a Nicarag-ua, será distribuida, ¡ ción, quien rendirá a éste el informe co
de acuerdo con los términos del Convenio. 1 rrespondiente. El Consejo, visto el i11for
Por este año la distribuci?~ será: . j me. dictará resolución indicando quien es 

10% para la exportacion del pnmer 1 el mfractor y a éste: sea exportador, be-
trimestre · :neficiador, comprador o industrializador, se 

50% p~ra el segundo trimestre. ! le cancelará el permiso o autorización 
. . ! otorgada por el Instituto, pára desarrollar 

20% para el tercer t?mestre • , ¡su respectiva actividad y sufrirá además 
20% para el cuarto tnmestre. : confiscación del café. La cancelación de la 
Los saldos no usados de (!ada uno de ! autorización será por el año cafetero 

los tres primeros trimestres, pueden ser! correspondiente a la infracción, su rein
acumulados a la cuota siguiente, siempre! cid~n~i.a será penada con la cancelación 
y cuando durante el segundo trimestre, : defmibva. 
no se exporte más del 60% ni tampo~ en Í Arto. 9.-Si la muestra enviada por el 
el tercero más del 80% de la cuota asigna-: embarcador difiere en calidad con la ob
da al país. ~ ¡ tenida por el Instituto, este organismo, de 

Arto. 5.-Fíjase para el presente año ! previo, suspenderá la exportación del lote 

.... 
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o lotes afectados y el Consejo nombrará, 
de su seno, una comisión que investigue 
la infracción en la misma folEla designa
da en el artículo anterior: El Co~ejo, vis
to el informe, resolverá: 
a) Si el café del lote o lotes es de cali

dad exportable, pero difiere de sus 
descripciones del Certificado de ;Ex-
portación; / 

b) Si el café del lote o lotes no es de ca
- lidad exportable; y 

c) Quien es el infractor: 
Arto. 10.-En el caso del inciso a) se 

permitirá su exportación después de que 
hayan sido rectificados los documentos y 
en el caso del inciso b) no se podr! expor
tar, internándose el café para el consumo 
nacional. 

Arto. 11.-En los dos casos el infractor 
será castigado con multa ha::;ta de . . . ... 
et 2.000.00 en el primer caso y hasta de 
CS: 5.000.00 en el segundo caso. 

Arto. 12.-Las empresas industriales que 
se dedican a procesar café para el consumo 
nacional Q para .la exportación están obli
gadas a enviar al Instituto Nicaragüense 
del Café una muestra del café quE!' compren, 
con peso de un kilo por cada 100 sacos 
o fracción, con el objeto de acreditar que 
es de origen nicaragüense. Para este fin 
deberán enviar junto con la muestra los 
detalles de identificación que hubieren se
ñalado a cada lote o fracción. 

Los inspectores de esta Institución po
drán sacar una muestra adicional de me
dio kilo por cada 100 sacos o fracción pa
ra verificar la exactitud de la muestra en
viada. Los industrializadores permitirán 
a los inspectores el acceso a las bodegas o 
locales en que estuvieren los lotes identi
ficados para efectuar estas labores. 

Arto. 13.-Si del examen de las muestras 
se comprobare que el café no es de ori
gen nicaragüense, el infractor previo in
forme rendido por la Comisión al Consejo, 
sufrirá la pena de confiscación del café 
importado clandestinamente y multa has
ta de et 10.000.00 por cada lote de cien 
sacos o fracción. 

Arto. 14.-Las multas de que hablan los 
artículos anteriores serán para aumentar 
el fondo creado por el Decreto N9 481, del 
19 de Marzo de 1960, publicado en "La Ga
ceta" N~ 101 del 9 de Mayo de 1960. 

Arto. 15.-Derógase el Decreto N9 38 
del 30 de Enero de este año. 

Arto 16.-La presente Ley surtirá sus 
P.fectos desde su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en casa Presidencial, a los vein
ticinco días del mes de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. RENE 
SCIDCK, Presidente de la República, An
drés García, Ministro de Economía. 

Solicitud de Concesión' de Exploración de 
Petróleo de la Compañía "Esso Standard 
Oil, S. A. Limited" (Area "El Pacífico 3") 

No. 10.075-B/U No. 940086 -i 300.00 
SPftor Director General de Riquezas Natura· 
les: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 
e:fad, casado. Factor de Comercio, y de es· 
te dorr.icilio,'en mi carácter de Gerente y 
apoderado ~eneralfsimo, en Nicaragua. de 
la ESSO ST i\NDARD OlL, S. A. LIMITED, 
sociedad limitada por acciones, organizada, 
constituida y existente conforme las leyes de 
las Islas Bahamas, y legalmente capacitada 
para actuar en Nicaragua, carácter- que acre· 
dito con el Acta de Constitución y Estatutos 
y las diligencias de su traducción, asf como 
el Poder que acompafto, a Ud. atentamente 
expongo: 

fundada en la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales contenida en 
Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, y 
en la Ley E!Opecial sobre Exploración y Ex· 
plotación de Petróleo, contenida en Decreto 
No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, mi re· 
presentada, la Esso Standard Oil, S. A., LI· 
mlted, ·solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General de 
su digno cargo, una Concesión de Explora· 
ción de Petróleo, por el .término permitido 
por la Ley, sobre un área o zona denomina· 
da •El Pacifico 3,, de una extensión a· 
proxlmada de Ciento Noventa y Dos Mil O· 
choclentas Cuarenta y Seis hectáreas y Se· 
IP.nta y Una Centésimas de hectárea, , locali· 
zada en la Plataforma Continental, Costa del 
Pacifico, frente al Departamento de Rivas, 
como aparece marc:tdo en el mapa de Nica· 
ragua que acompafto en .el e Anexo D•. 

La ubicación, linderos, áreas y lfmites de 
la concesión solicitada •El Pacifico 3,. se 
detallan asl: 

Ubicación: El área de cEI Pacifico 3, 
que se solicita en exploración está situada 
en la Plataforma Continental, costa del Pacl· 
flco, frente al Departamento de Rivas. El 
área aparece stftalada en el mapa adjunto 
preparado a base . del mapa de la Sociedad 
Geográfica Americana de Nueva York, a es· 
cala 1:1,000,000, Hojas Tegucig::ilpa (ND-
16) y lago de Nicaragua (NC-16). 

A rea: El área tiene una superficie aproxi
mada de 192,840.71 hectáreas. 

Limites: Los limites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de longi· 
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tud oeste Oreenwich y latitud norte, respec 
tivamente. 

la descripción de los limites coruienza en 
un punto donde el paralelo 11º32'35" de la· 
litud norte intercepta la lfnea de la costa. Es· 
te punto está situado aproximadamente a 33 
kilómetros sur 4º este de la ciudad de Di· 
riamba, en el Departamento de Carazo y a 
42 kilómetros norte 73º oeste de la ciudad 
de Rlvas, en el Departamento de Rivas. 
El limite sigue la linea de la costa en direc· 
ción s·ureste hasta un punto donde el paralelo 
11º04' 42" de latitud norte intercepta la linea 
de la costa; d~ este punto se continúa con 
rumbo oeste a lo largo del paralelo 11 º04'42" 
de latitud norte. por una distancia aproxima· 
da de 68,852.93 metros, hasta su Intersección 
con el meridiano 86°19'24" de longitud oes· 
te; continuando con rumbo norte a lo largo 
del meridiano 86º 19' 24" longitud oeste, por 
una distancia aproximada de 51,414.98 me
tros, hasta su intersección con el paralelo 
11°32'35" de latitud norte; continuando con 
rumbo este a lo largo del paralelo 11 º32'35" 
de latitud norte, por una distancia aproximada 
de 11.180.89 metros hasta el punto de origen. 

la Esso Standard Oil, S. A. limited se 
propone realizar durante la ·vigencia de la 

.Concesión, los trabajos de exploración que 
se detallan en el documento que se acompa· 
fta como ''Anexo G". 

Mi representada ha trabajado en Nicara· 
gua como distribuidora de productos de pe· 
tróleo, desde hace muchos anos y, última· 
mente, ha contribuido al desarrollo indus· 
trlal del pafs, con la Instalación y operación, 
como duena, de la Refineria Esso de Nicara· 
gua. Como afiliada que es de la Standard 
Oil Company de New jersey, Estados Unl· 
dos de América, cuenta con los recursos y 
asistencia técnica de ésta, que es conocida y 
reconocida mundialmente, como una de las 
mayores exploradoras y productoras de hi· 
drocarburos. En la actualidad opera como 
exploradora y explotadora por medio de di 
versas Companras afiliadas, en varios paises 
de América latina, como Argentina, Vene· 
zuela, Perú, Colombia y Guatemala, · coope· 
rando con éxito en el desarrollo económico 
de estos pafses y tiene grandes instalaciones 
en los Estados Unidos, el Medio Oriente y 
otras partes del mundo. 

Por razones de orden técnico y para una 
mejor at~nclón al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo, en Centro Améri
ca, está haciendo estudios para Ja organiza· 
ción y constitución de una Companfa afiliada 
que se dedique exclusivamente a estos nego· 
cios en el área Centro-Americana. 

Mi representada, comó no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nicara· 
güenses, y en especial de los funcionarios 
de esa Dirección General, cuenta con la ca· 

pacidad técnica necesaria para emprender 
todos los trabajos y obras que sean necesa· 
rlos para esta exploración y para la explota· 
clón subsiguiente. · 

Para demostrar la capacidad financiera, 
me permito acampanar .certificado del Ba· 
lance General al 31 de Diciembre de 1963 
de la Esso Standard Oíl S. A. limited, en el 
cAnexo Ct, y consfancia de la Direceión 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital, en el e Anexo c,, en que se 
certifica el capital declarado por esta Com· 
panra en Nicaragua durante los últimos tres 
anos, conforme el cual ha pagado el im· 
puesto correspondiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
toridades administrativas y judiciales de la 
República que Indican la ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y Ja 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estado ex· 
tranjero, en la Concesión que ahora se solí· 
cita; y que la Esso Slandard Oíl S. A. limi· 
ted no está comprendida en ninguna de las 
prohibiciones que establece el Arto. 16 de la 
ley General sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto que esa 
Dirección General fije de acuerdo con las 
disposiciones del Arto. 106 de la ley Gene· 
ral sobre Explotación de las Riquezas Natu· 
rales, asf como también constituirá, en su O· 
portunidad, el depósito de garanlfa de que 
habla el Arto. 107 de la misma ley. 

Acompafto como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Copia auténtica de las diligen· 
cias de traducción, debidamente inscritas, del 
acta en que consta la Constitución y Estalu· 
tos de la Esso Standard Oil, S. A. Limited. 

Ane'Xo B) Copia auténtica.del poder que 
acredita mi personerfa, debidamente ins· 
crito. · 

Anexo C) El Balance General al 31 de Di· 
ciembre de 1963 de la Esso Standar Oil, S. 
A. limited y constancia de la Dirección Ge· 
neral de Ingresos, Sección de Impuestos so· 
bre el Capital a que se alude en esta solicitud, 
con los cuales se demuestra la capacidad e· 
conómica de la solicitante. 

Anexo D) Un mapa del territorio nacio-_ 
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo. E) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la lnfor· 
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. 
mación necesaria sobre el área o lugar soll 
citado. 

Anexo f) Un informe técnicolirmado por 
elgeólogo Seftor Edgar Dumont Ackerman 

que justifica la exploración pretendida; y 
Anexo G) Una d.escripción general del 

programa de trabajos que se emprenderán en 
la exploración en proyecto durante el perlo· 
do de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan los originales de los 
documentos indicados eri los acápites (Anexo 
A y Anexo B) =por haberlo hecho en la soli· 
citud de Concesión de la Zona cEI Pacifico 
h, presentada a esa Dirección General en 
esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud. senor Director, 
que estoy presto a presentar cualquier infor· 
mación o documento que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio· 
nes contenidas en la Ley General sobre la Ex 
plotación de las Riquezas Naturales y en la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Petróleo, ambas vigentes. 

Senalo para oh notificaciones las Oficinas 
de la Compaflía si!uadas en la Avenida 
Roosevelt No. 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesent• y cuatro. Entre lf· 
neas-como exploradora y explotadora-Va· 
le--testado.-(f) Danllo Lacayo R. 

Presentado por el seftor Danif o lacayo 
Rappaccioli, a las diez y v~intlcinco minutos 
de la manana del dfa veintidós de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, con los 
documentos a que alude la solicitud. (f) Se· 
bastián Pavón Tapia». 

COPIA 

cDirecclón General de Riquezas N.atura· 
les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
bre de mil nov·ecientos sesenta y cuatro. 
Las nueve y diez minutos de hl manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Cor,tas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicllud, se admite. En vista de estar a 
gregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

PubUquese fntegramente en e La Gacela,, 
Diario Of.cial, por tres veces con intervalos 
de cinco dlas.-Nolifíquese.- (f) Sebastián 
Pavón Tapia•. 3 3 

SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 

ra Pallai1, Agente de Marcas y de este domicilio, &O· 
licita el rtgi1tro de lu Muc11 de Fábrica y Comer
cio que conahten C!I las denominaciones: 

HYPER-TET 
HYPAROTIN 
SEROGLUBIN 

10111 y sin dhtfnttvo1 especiales, marcas que ac cm• 
pican conforme con el modelo presentado, psra dia· 
tlngulr: Todos 101 productos comprendidos en la 
Cluc 9, (Producto• Medicinales y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Mini1terlo de Econom!a, Oficlaa de Patcntu de 

Nic1ragU1, Managua, D.N., treinta y uno de Agosto 
de mil noveclcnto1 fescnta y cuatro. - jullán Ben
dafta S., Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10252-8/U N9 954064-CS 8 80 
Hygrade fo<1d Producl• Corporatlt'n, de la ciu

dad de Detrolt, E1tado de Mlchlgan, Ett1do1 Uol
do1 de América, por medio de apodcra:lo 1eñor 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar.:as de fábri
ca y Comercio y Patente• de Invención, de ute 
domicilio, 1ollcita el re2htro de la marca de fábrica 
y comercio que con1l1te en la denominación: 

HYGRADE'S 
Sola y 1ln di1tlntlvos eepec!ales, Marca que ae 

tmplea conforme con el modelo presentado, para 
diatlngulr: Todo1 los producto• comprendido• en la 
Cl11e 49, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956 •. 

Oyenae opo1ic~onu, término legal, 
Oficina de Patento de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Octubre de mll novecientos ee1enta y 
cuatro.-julián Ber.dafta S., Comi1lon1do de Paten
te•. 

3 3 

N9 10251-8/U N9 954061-IJ 8.70 
Wlnco, Sociedad Anónima, Industrial, Comercial 

y flnanclcr•, de la República de Argentina, por 
medio de apoderado, Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marca• y de eate domlcllio, 1ollcita el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1ilte en 
la denominación: 

WINCO 
sola y 1in dl11intlvo1 especiales, marca que ae em• 
plea cohforme con el modtlo prHentado, para dis
tinguir: Tocadl1co1 eléctrlco1 y/o cambiadore1 1u
tomátlco1 eléctrlco1, Cl11e 24, (Aparato•, Máquinu 
y Accesorio• Eléctrico•), del Decreto No. IU de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione11 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., velnfüél1 de Septiem
bre de mil noveciento1 1e1enta y cuatro -Julián 
Bcndafta S. Comialonado de Patcntu de Nlc1r1gu1, 

3 3 

. NQ 10259- B/U N9 954071 -IS 9.50 
' Toyo Rayón Co. Ltd., de la ciudad de Tokyo, Ja• 
pón, por medio de apoderado Henry Caldera Pa
llai1, /.gentes de Marc11 y de eete domicilio, aoli· 
cita el reg!atro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consllle en la denominación: 

TORAYLON 
aola y 1ln dl1tlutivo1 especlalca, marca que 1c cm· 
plea conforme con el modelo presentado, para di1-

N9 10250-8/U N9 954062-IJ 8.60 tlngulr: Todo1 101 productos comprendido• en la 
Cuttcr Laboratorie1, lnc., de 101 Estados Unido• ct11e 42, ( Ve1tuarlo ). Todos loa producto• com· 

de América, por medio de apoderado Henry, Cald_e· _prendido• en la clue 45, ( Tejldo1 de punto, ma-

....... . 

www.enriquebolanos.org


: ' 

. LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 3993 

1111 y telas). Todos loa producto• comprendidos 
en la clue 46, (Hilos y eatambres o hllazu ), del 
Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. " 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua.. Managua, D. N., veinticinco de Sep· 
tlembre de mll noveclento11eaenta y cuatro.-Julláa 
Bendaila S. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

.-
No 10258-8/U N9 954070-4' 9 40 

The Whlte Motor Company, de los E1tado'1 Unl
do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallafl, Agente de Marcu y de este domi
cilio, solicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que consiste en la denominación: · 

W H 1 TE 
1ola y 1ln dlstlnllvo1 especiales, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Máquinas de Combastión Interna¡ Compre
sorea para aire y otros gase•; Juegos de Máquina/ 
Compresor, y partea y accesorios para tales máqui
nas compresoru y juego•, clase 26, ( cuchlllerfa, 
máqnin11 o aparato•, herramientas y sus parte•), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 195fl. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Man&gua, D. N., tres de Octubre de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro. - Julián Ben

. daila S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 
3 3 

• N9 10257-8/U N9 954069-4 9.30 
Neatlé S. A., de Suiza, por medio de apoderado 

Henry Caldera Pallalr, Agente de Marcas y de este 
domicilio, solicita el registro de la Marca de fábri
ca y Comercio que consiste en la denominación: 

NES 
sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que se cm
plta conforme con el modelo presentado, para dla
tln gulr: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
cl11e 9, {Productos Medicinales y farmacéuticos). 
Todo1 101 productoa comprendido• en la cluc 48, 
(Bebidas 1ln alcohol), y todo• 101 producto& com
prendidos en la clase 49, (Allmento1 y 1u1 ln¡zre

. diente•), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyen1c opo1iclone1, término leg1I. 
Ministerio de EcoaomCa, Oficina de Patente1 de 

Nlcaragu1. Managua, D. N., vclatlalete de Sep
tiembre de mil novecleato11esenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S. Comillonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10256-B/U N9 95406El-4' 9.2() 
J. R. Oclgy S. A., de la ciudad de 811le, Suiza, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pal11l1, 
Agente de Marcas y de cate domicilio, 1ollcit1 el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

Supracid 
sola y sin distintivos especlalea marca que 1e em
pica conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Productos para proteger laa plantu; Pro
ducto• para la exterminación de Insectos y vermes; 
producto• para combatir animales daillnos¡ produc
to• para la preaervación de polillu, claac 8, (Pro
ductos Qulmlcos lnduatrlalea ), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenac oposiciones, término legal. 
Minl1terlo de EconomCa, Oficina de Patcnte1 de 

Nicaragua. Managua, D.N., vcintltré1 de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. - Jullán 
Bendai'la S. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3_3 

'N9 10254-B/U N9 954066-· 9.00 
Maybelllne Co., de la ciudad dP Chlc•go. E1tado 

de llllnol1, Estados Unidos de -_méril'a, por medio 
de apoderado 1eilor Henry Caldera Pallah, <\gente 
de Marcu de fábrica y Patente• de Invención, de 
eatc domicilio, 1ollclts el re~fltro de la marca de fá· 
brlca y comercio que consiste en la expresión: 

Ultra-Las& 
1ola y aln dlsllntlvo1 especiales, marca que se em
pica conforme con el modelo prt-scntado, para dh
tloguir: Una preparnclón para dar color a las pes
tai'las, cl11e 7, (Coaméticos, Perfumee y Preparaclo
nca para el Tocador) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyenac opoalclone~, término legal. 
Oficina de f'atcnte1 de Nicaragua, Managua, D. 

N., Veinti1lete de A~o1to de mil novcclentoa 1escnta 
y cnatro.-Jullán Bendai'l.a S. Comisionado de Paten· 
tes de Nlcaragna. 3 3 

N9 10329-B/U N9 954585-4' 8.30 
B. F. Aacher & Co. lnc., de la ciudad de Kansas 

Clty, Ectado de MIHouri, Estados Unidos de.Amérl· 
ca, por medio de 1poderafo Dr. Evenor Valdlvla· 
Perelra, abogado y de cate domicilio, solicita el re
gistro de las marcas de fábrica y comercio que con
sisten en las denominaciones: 

"Niatricrine" y "Niatric" 
Marcas que se emplean conforme con el modelo 

presentado, para dlatlngulri Productos Farmacéutl
coa y mcdlcln1le1, Clase 9, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente& de Nlcar1gu11.-Managu1, D. 

N., catorce de Noviembre de mil noveclento1 seecnta 
y cuatro.-Jullán Bcndaila S.-Coml!lonado de Patcn· 
tes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10359-B¡U .N9 954595-t 7.50 
Alexander Beer,Solarl, comerciante y de cité do

mlclllo, 1ollcita el registro de la marca de fábrica y 
comercio que consiste en la denominación: 

"POLARIS" · 
Sola y ain distintivos especiales, marca que ae cm. 

plea conforme con el modelo prc~enta1o para dl1· 
tingulr: Refrigeradoras, Clase 34, (Fiitro• y Refrige· 
radoru), del Decreta No. 10 de 7 de fncro de 1956. 

Oycnse opo1lclone1 término le¡¡:al. 
Oficina de Patcnte1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mil noveclcntoe 1c-
1e'nta y cuatro.-Jullán Bcatlaila S., Comhlon1d11 de 
Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 10376-8/U N9 0112~-CS 8.50 
The New Yorkcr Sewlng Machlnc Co., lnc., de la 

Ciudad de Tokio, Japón, por medio de apoderado 
Richard tlardcr, comerciante y de este domlcllio, 
aollclta el rc~llfro de la Marca de fábrica y Comer
cio que consiste en la denominación: 

New Yorker 
1ola y aln di1tintivo1 especlale11 marca que se em
pica conforme con el modelo presentado, para dis• 
tlngulr: Máqulnaa de co1er, Claac.26, ( ..:uchlllcrla, 
Máquinas o Aparato•, Herramicntu y sus partee), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 .. 

Oycnse opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de Octubre de 
mil novecientos seaenta y cuatro.-Jultán Bcndaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
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N9 10516-8/U N9 04750-CS 2600 
Hilaao1 Stavisky, S. A. de cata República por 

medio de apoderado Dr. José Ignacio Bendai'l& Sil
va, Abogado y de cate domicilio, 1oliclt.a el reghtro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1tc en 
la denominación. 

"Míster Pants" 
1ola y 1ln dhtlntivo1 eapccialc1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre~entado, para dl1-
tlng1•lr: toda cl11e de vestuario, Clase 42, (Vcltua
rio) del Decreto No. lO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen" oposiciones, término h•gal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nle1r1gua, Managu1, D. N., velntilél1 de Noviem
bre de mil noveclenlo! 1eaent1 y cuatr".-Jullált Ben
dai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10440-8/U N9 4,22 -· 8.50 
farbenflbriken B1ver A.O. de la Ciudad de Le

verkusen, Alemania Occidental, por medio de apa
rado Walttr Pu•chendorf, comerciante y de e1te 
domicilio, 1ollclt1 el regl1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio que comiste en la denominación: 

TERPANOC 
sola y 1ln dl1tfntlvo1 especiales marca que se em

plra conforme con el modelo preeenhdo, para dla· 
tlngulr: Producto• farmacéuticos y medicinales pa
ra u10 humano y veterinario, clase 9, (ProdudOI 
medlclnale1 y farmacéutico•) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo,lone1, término legal. 
Ministerio de economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Man.gua, D. N. Catorce de Noviembre 
de mil noveclento11e1enta y cuatro. Jullán Ben· 
dafla S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 10492-B/U N9 4713- • 8.\0 
farbenfabrlken Bayer A. O., de Leverku1en, Ale

mania, por medio de apoderado ar flor Walter Pu1-
chendorf, romerclante y de ute domicilio, 101lclta 
el regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
cen1l1te en la denominación: 

NEMPROMA 
Sota y sin' dlatintlvo1 e1peciale1, marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl!tlngulr: Producto• farmacéuticos y medlcinalea 
para u10 humano y vrterlnarlo, Clue 9, del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua. Managua, D. 

N., treinta de Noviembre de mil noveclento11e1enta 
y cuatro.-Julhtn Bendaila S., Coml1lonado de Pa· 
tentea de Nicaragua. 

3 1 

NQ 10510-8/U NQ 4745-$ 8.50 
Lepetlt S.p.A de la Ciudad de Milán, llalla, por 

medio de apoderado, Serrano y Zambrana, Cia. Ltda. 
de e1te domlclllo, 101lclta el reghtro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1i1te en la denomi
nación: 

ENDORRINOL 
Sola y sin dlttlntlvos especlalea, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
distinguir: Preparaciones medicinales y farmac:é11· 
tic11 de toda clase, cl11e 9, (Producto• medlcinalee 
y farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opoliclones, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintl •c:ho de No· 
viembre de mil noveclento1 sesenta y cuatro, -Jullán 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

NQ 10523-B/U . N9 929581-($ 3.50 
Once merldlanu catorce corriente1 venderue al 

martillo local este luzgado carro Chevrolet modelo 
A 53T, Ch11l1 064423 '\erle C53; color grl1 y cho· 
colate, con gda, manera y llanta de repue1to. 

Oyense po1tur11 legalea. 
Bue remate: Ohoclento1 córdobu más una ter-

cera parte. . 
fjecuts: francisco Cáliz a Leonte jirón. Téllez. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. León, uno 

Diciembre mil novecientos 1e1cnta y cuatro.- lvád 
Vlllavlcenclo.-Secretario; 

3 3 

No. 10513-B/U No. 4744-CS 8.80 
Cuatro tarde dlecl1ét1 de Diciembre corriente afto, 

subastaráse propiedad urbana, burlo San Antonio 
esta ciudad, primera calle Noreete, compuesta ca11 
y 1olar, mide doce varu de frente por veintinueve 
varu y media de fondo, linda: Oriente. predio Mer· 
cedes Gallo; Occidente, Pedro Joaquín Cuadra; Nor; 
te, Ro11rlo Murillo viuda de Darfo, hoy olro.."1.leilo, 
Sur, Romllh Llvaree y otro. 

Bue de la ejecución: cincuenta y tres mil cien 
córdobu. 

fjecuta: Juana Mendoza Mendoza a Ell11 Pereira 
hlfo. 

Oyense posturu. 
Dado en el Juzgado S'gundo Civil de D11trlto.

Managu1, D. N., 111 cuatro de la tarde del diecisiete 
de Noviembre de mil novecientos aeaenta y cuatro. 
-Jo1é Erneato Bendaila.-Juez 2o. Clvll del Dhtrlto 
por la Ley.-J. C. Murlllo T.-Srlo. 

3 1 

N9 10496-B/U N9 938017 - CJ 8.80 
Once mai'lana quince Diciembre ailo corriente, lo· 

cal cite juzgado, 1uba1taráse mejor postor finca rú1· 
tlca situada Callada •Jontalqur. esta jurisdicción, de 
como doa manzanas extensión, contiene ca11 habita· 
clón, de ocho var11 largo por eela ancho y un mil 
cafeto• coaechero1 más o menos, lindante: Oriente, 
predio de Silvano Mairena y fduvlge1 flores; Po
niente y Sur, de Silvano Malrena y Norte, de Eduvl· 
gu florea. 

Ejecuta Helberto Mairena Larlo1 a la Sucesión del 
sei'lor Silvano Malrena Pal1clo1. 

811e rematr: un mil cien córdob11. 
0)ense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Di1lrlto.-Matagalp1, veinti

cinco Noviembre mil uoveclentoa aeeenta y cuatro. 
-O. Vargas C.-jullo C. Mendon.-Srio. 

Ea conforme con 1u orlgln1l.-Matagalpa, veinti
cinco Noviembre mll novecientos 1eaenta y cuatro,,_ 
J11llo C. Mendoza.-Srlo. , 

3 1 

N9 10495-B/U NQ 938016-$ 12.16 
Once maihna dleci;éis Diciembre año corriente, 

local este juz2ado, 1ub11taranae mejor po1tor 1l
gulente1 propieJades; a) finca rúltica situada Co
marca cMuy Muy Viejo• jurl1dlcclón pucb:o Mati
guál este Departamento, de tre1clent11 cincuenta 
wanzanas exten1lón, terreno nacional, contiene po
treros, café, alambre de púu, cau de habitación de 
mader8' 11errad11, teja maní, forro de tablu, lindan· 
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te: Oriente, propfrdad de Clem,nte A•auz; Occiden
te la de Nlacarlo Oómez¡ Norte, la de Félix Alucón 
y Le renzo 01tlz y Sur, la de Cl,mente Arruz y 11 de 
Andrea Arauz viuda de Canalet; y ~ finca 1ú1· 
Uca 11tuada caftada •El Ouaboc jurl1dlcclón pueblo 
Matlguáa este De¡::artamento, de cien manun11 rx
tensión contiene café, cacao, c1i11 de azúcar, pláta
nos, guineos. can de habllación de once varaa cua
dradu, madrru 11errad11, nucho pajizo, un trapi
che de madera y .ccuorlo1, llndantr: Norte, predio 
de Guillermo Membreilt'; Sur, de And1ea Arauz vlu 
da de Can1lrt; Orlentr, Andrea Arauz viuda de Ca
nale1 y Occidente, de Maculo Oómez. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicar1¡ua, a Juan 
Balblno y franclaco Blandón Draz. 

Bue remate: 1el1 mil córdob11. 
Oyenae po1turaa legales. 
Dado Juz¡1do Civil Dhtrilo.-Matagalpa, veinti

cinco noviembre mil noveclento1 1e1enta y y cuatro, 
-O. Vargu C.-Jullo C. Mendou.-Srlo. 

Ea conforme.-Matagalp•, veinticinco Noviembre 
mil novecfrnto1 aesenta y cuatro.-jullo C. Mendoza. 
-Srlo. 

3 1 

N9 10519-8/U N9 951065-4 8.00 
Once maftana diez y ocho Diciembre próximo re 

matarase e&te Juzgado finca uhtlca ub!cada Comar
ca Qul11ur1, juri1dlcc1ón Camoapa ute Departamen· 
to, como ciento treinta manzanu extensión superfi
cial, cercada, emputada, con tres manzanas chagül· 
te, lindante: Orltntr, frutos Suárez; Poniente, San
to1jarqufn; Norte, francisco Duarte y Santo1 Jarqufn 
Sur, francisco Oranado1. 

Valorada un mil córdobu. 
Ejecución Santiago Duarte Mario contra Juan Mi· 

ira Oarcla, 1uma córdobas. 
Oyenae postur11 legales. 
Dado Juz¡zado Local Civil de Boaco, once mBilana 

veintisiete Noviembre mil noveclento1 1uenta y cua· 
tro.-j. Abad M.-Jorge Caatillo B.-Srlo. · 

Ea cooforme.-Boaco veintiocho Noviembre mil 
noveclento1 1e1ei.ta y cuatro.-jorge C! a!illo B.-
Srlo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 10332-B/U N9 954586-4 7.40 

Antonio Z1pata Sol11, 1ollclta Ululo 1upletorlo 
lote terreno rúatlco forma rectangular de treinta y 
cuatro varu por noventinueve var11 1obre carrete
ra de Jiloá a Paz Centro Km. 19, 1l¡zulente1 llndero1: 
norte, carretera en medio, Emlllo fllorla; 1ur, ca
llejón en medir, Alej'º Zamora¡ oriente, Ermellnda 
Aguirre¡ poniente, u1n lzabá Oómez. Terreno 
propio. 

Quien 11! crea con derecho opóngaae término 
legal. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Dlatrlto de Ma
nagua, a 111 once de la mailana del quince de Julio 
de mil novecientos seaenticuatro. - joaé frneato 
Bendaila. 

3 2 

N9 10218-8/U N9 919482-t 6.88 
franci1co M1frtna Moreno, 1ollclta titulo suple

torio cua y solar, ubicado• orl,nte ciudad Trlnl· 
dad. Cua doce varu largo, 1lete ancho, embarra
da, sobre horcone11 tejada, fachada cemento. Solar, 
treinta y tres varaa largo, doce var11 ancho, llndlR· 
te conjunto: oriente, Larretera Pan11mericana¡ occi
dente, Venancio Cardoza, Santo• Caatlllo¡ norte, 
mediando calle, Marco• Blandón¡ sur, Concepción 
Malrena· 

Opónganse término legal. 
ju1gaáo Civil Di1trlto. f1tell veintinueve Octu

bre mil noveelentos seaenta y cuatro. - O. Outlé
rrn.-Nlc. Ramos R.-Srlo. 

3 2 

N9 ·10'268-B/U N9 928854-· 6 80 
Pedro Calderón Lóptz, aolicita título 1upletorio 

lote de terreno de ochenta manunu de e1tten1fón 
1ituad11 afilo San francl1co del Ouaylo, Achuapa, 
jurl1dlcclón de León y linda: oriente, c1mlno en 
medio predio de Lula Tercero¡ poniente y norte, 
Luf1 Tercero y sur, Andrés Carraaco y Lul1 Terce
ro. 

Internado• op6ng11n1e. 
Dado Juzgado de Dlatrito Civil. León, diez No• 

vlembre de mil noveclento1. 1esenta y cuatro,-Oul
lfermo Areu C.-Secretarlo. 

3 2 

N9 10222-B/U N9 954080-· 7.70 
Angel Oaltán Sandoval y Humberlo López, 10!1· 

cllan Ululo suplrtorlo terreno de cinco manzan11, 
comarca •Lo1 fierros•, esto1 lindero1: oriente, 
Eduardo 0:11go; occidente, Manuel Mejl1; norte, 
Tomás Rob!e; aur, camino en medio, Roque y 
funchco Her.riández. 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
legal. 

Juzgado Local Clvll. San Rafael del Sur, 1el1 de 
Noviembre de mil novecfento1 sesenta y cuatro. 
limar! de J. Silv11.-Marco1 A. Carcache B.-Srio. 
E1 conforme: Marco• A. Carcache B.-Srlo. 

3 2 

N9 10237-B/U N9 019609-· 6.72 
francisco Moneada Alegrl•, e1te domicilio, 1011· 

cita titulo 1upletorlo: A)-<..;uramlento clnc:uenta 
manzanu, lindante: oriente, 1ur, Daniel Benjamln 
Moneada¡ norte, Jo1é Rug1m1¡ occidente; Alejan
dro Moneada¡ 8)-Huerta seis m1nzan11, lindante: 
norte, oriente, Alejandro Moneada¡ aur, Daniel Ben
jamín Moneada; occidente, jo1é Marra ,Brlonu, 
ambo1 predio• ubicado• Sitio Apacorral. 

Eallmaloa Tru Mil Córdobu. 
Opónganse legalmrnte. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ettell, ocho Octu

bre mil noveclento1 1eeentlcuatro.-O. Outlérrez.
Nlc. Ra~o• R.-Srlo. 

3 2 

N9 10235-B/U N9 810290-t 6.50 
Bernarda E1plnoza de Salazar, 1ollclta titulo su

pletorio predio urbano, cua y 1olar¡ linda: oriente, 
Celedonlo Pére1; poniente, calle pública: norte, 
A1cención Pérez y aur, Juana Pérez de Obando, 
mide nueve varu de frente por veinte de fondo. 

Cponganll! término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Dlrlomo. tres de O:· 

!ubre de mil novecientos 1c1enta y cuatro.-Ma· 
nuel Ayala h.-Srlo. 

3 2 

Np 10234-8/U N9 819291-4 7.00 
Lula Sánchez Acosta, 101icita titulo 1uptetorio de 

un lote de terreno 11to en uta jurl1dlcción, de me
dia manzana de extensión mát o meno1, lindando 
de uta maner1: oriente, camino por medio¡ ponlen· 
te, con Lui11 Aco1ta de Sáachrz; norte, camino por 
medio y 1ur, con Lulla Aco1ta de Sánchez. 

Intervino Sindico Municipal. 
Internado• opóngan1e. 
juzgado Local Civil. D:rlomo, velntltr~I de Oc

tubre de mil novecl<!nlo1 1eaenta y cuatro.-Manuel 
Ayala h.-Srlo. 

3 2 

N9 10232-B/U N9 916350-t 3.36 
Juana Medina Altamfrano, 1ollclta trtulo 1upleto

rlo predio urbano barrio La Parroquia uta ciudad, 
extensión velnlialete varu una pulgada frente, vela· 
tlocho varu una pulgada fondo, lindante: nrrle, 
predio Rafael Alvarez, 1ur, Abelardo Torrea; orien
te, Ramón Madrlga!e1, poniente, Modeata Rulz, 
Juana Palacio, Arlatidea Reye1, calle enmedlo. 

lntere1ado1 opónganse. · 
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Juzg1do Civil Di1trlto. Chln1nde¡1, Noviembre 
nueve mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Concepclón 
Oonzálrz.-Srl1. 3 2 

N9 10228-B/U N9 923138-'C 7.28 
A!lgela 01rd1 1 San Fernando, pide titulo 1uple· 

torio cau y solar ublc1do1 V1lle Santa Cl11ra, 
1qurlla jurlsdlccióri, 1olar mide treinta vara1 en 
cuadro, limitados: norte, cua y solar de ll.1ode1ta 
Hernánde1; sur, cau y 1olar de Angel Madn; orien
te, ca1a y 1olar de Humberto Marchen• y occidente, 
cua y 1olar de francisco Landero. 

Valóralo11 un mil do1clento1 córdob11. 
Opo1irlonea, término leg1I. 
Dado Juzgado D11trito. Ocotal, nueve Septiem· 

bre mil noveclentoa aeaenta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey, Z611lsza.-Srlo. 

Conforme:-Rey Zú11lg1.-Srlo. 
3 2 

N9 19274-8/U N9 954569-· 7.70 
Mercedes Solórzano viuda de Hurtado, 1ollcit1 

Ululo 1upletorlo predio urbano ubicado zona au· 
reste eeta población, mide treinta varu en cuadro; 
limita: oriente Valentln Jar1; occidente, solar José 
E1teb1n Hurtado Jara; calle en m~dlo; norte, Dorna 
Ontiérrez; Sur, Maria Roj11, calle en medio. 

E1Umalo en do1clento1 córdob11. 
Quien pretenda oponer1e, hágalo término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. San Rafael del 

Sur, cinco de Noviembre de mll noveclento1 1eaen· 
ta y cuatro.-hmael de J. Silva P. - Marco1 A. Car· 
cache B.-Srlo. 

fa conforme: Marcoa A. Carcache 8.-Srio. 
. 3 2 

N9 10273-8/U N9 954568-· 6.90 
Juato Outlérrez Outlérrez, solicita mulo 1upletorlo 

finca urbana, ubicada: OuUérrez Norte e.ta jurl1dlc
clón, mide treinta vana rn cuadro; limita norte, juan 
Sánchez Outiérrez; Sur, 10lar del 1ollcitante, Oriente, 
Adolfo Oullérrez; Occidentl', Felipe Trtjo1. f11!
m1lo en do1ciento1 córdob11. Quien pretenda opo
nerse hágalo término Irga!, 

Dado en el Juzg1do Loc1l Civil de San Rafael del 
Sur, ael1 de Noviembre de mil novecientos aestnta 
y cuatro.-llmael de J. Siiva P., Marco• A. Carca
che B., Srlo. 

f1 cooforme.-Marco1 A. Carcache B., Srfo. 
3 2 

N9 10289-8/U NQ 9?3149 -t 6.56 
Víctor Salgado Alanlz, Qull1U, pide título 1uple

torlo finca ubicada Porvenir, aquella juri1dlcclón, 
ochenta manzanaa exten1lón, hay dentro ca11 ha· 
hitación, comprendida: Nortt', fellciano Outiérrn: 
Sur, Delia Oa!eano; Orlentt', Timoteo Centeno Oc
cidente; 8111110 Oondlez y Juan Pérez. 

Valórala, cinco mil córdoba•· 
Opo1iclone1 término ltgal. 
Dado Juzaado, Dl1trlto. Ocotal siete Noviembre 

mil noveciento1 1eeenta y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnlga., SrlO• 

Conforme.-Reyn1ldo Zúniga., Srlo 
3 2 

N9 10290-B/U N9 923151-· 7.92 
Pablo Canela Jlménez, jalapa, pide trtulo 1uple

torlo finca ubicada el Trapiche, aquella jurisdic
ción, treinta manz11n11 exten1ión, limitada: Norte, 
Pedro Suárez; Sur, Mariana Valleclllo; Oriente, Va
lentina (.anel1 y Ramón Urrutia, camino enmedlo¡ 
Occidente, francisco Córdoba. también 101iclta tí
tulo caaa y 1olar ubicado• ml1mo lugar, 1olar mide 
cincuenta var11 por cada uno de 1u1 cuatro lado1, 
comprendfdo1; Norte, Pedro Suárez; Sur, Ramón 
Unutia; Oriente, Valentina Canda; Occidente, el 
solicitante. 

Valóralos conjunto, cuatro mil córdobu• 
Opo1iclonee término legal. 

Dado juzgado, Di1trito. Ocotal, 1lete Noviembre 
mil novecientos sesenta. y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúntga., Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga., Srlo. 
3 2 

N9 10288-8/U N9 023152-, 7.40 
Saturnino C1nrl1 jlménez. jalapa, pide Ululo 1u

pletorlo 1laulentcs propiedades ublcad11 Monte Frlo, 
aquella jurhdlcclón, a) -finca el Oualfquemal, ocho 
manzanas exten1lón comprendida; Norte, Je•us Sa· 
nabrla; Sur, Pablo Canela; Oriente, Ramón Urrut11; 
Occldrnte, Pedro Suiirrz¡ b-)Finca rústica el Arro
zal, nueve manzan11 extensión, limitada; Norte, 
ValenUn Canela; Sur, Mariana Valleclllo; Oriente, 
Franchco P1gu1ga; Occldentt', Valentina Canela. 

Valóralaa, conjunto, 1el1 mil córdobu. 
Opo1iclonea término legal. · 
Dado Juzgado Dhtrlto.- Ocotal, 1lete Noviembre 

mil noveclentoa aesen•a y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga., Srio. 
3 2 

N9 10287-8/U N9 921148-t 7.08 
Josefa Hermógene1 Alanlz de Plnell, QullaU pi· 

de utulo Supletorio ca1a y aolar ubicado• WlwlU, 
aquella jurhdicclón, mide el 1olar doce var11 frente 
por treinta y tree var11 fondo, llmltadoa; Norte, so
lar Nemulo Vallecillo; Sur J Occidente, solar de 
Oerarda Altamlrano; Oriente, c11a de Martfn Our
dlán, calle enmedlo. 

Valóralo1, cinco mil córdobu. 
Opo1iclont1 término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocot1l, 1lete Noviembre 

mil novecleoto1 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnlga., Srlo, 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga., Srlo. 
3 2 

N9 10297-B/U N9 881636-· 6.24 
Ricardo Aragón Bonllla &:>licita Ululo aupletorlo 

finca urbana en el Cutlllo, 1olar y ca111 limitado 
conjunto: Norte, Ricardo Ar1gón Bonilla, calle en· 
medio; Sur, Alfonso Oóme~ Ette, Berta Poveda; y 
Oeste, Pastora Jaime. 

Oyenae opo1iclone1. 
Juzgado Diatrlto.-SID Carlo1, nueve Noviembre 

mil noveclento11eaenticuatro.-Manuel Castrlllo Oá· 
mez.-- Muta de E1plooza .. Srla. 

Conforme.-Marta de fspinoza., Sria, 
3 2 

N9 10296-8/U N9 881617-· 6.'Z4 
Ricardo Aragón Bonilla solicita Ululo aupletorlo 

finca urbana en El Caatlllo, solar y e111, limitado 
conjunto: Norte, Rlo San juan Sur, Ricardo Ara
gón Bonilla, calle enmedlo; f1te, Emilio Aburto; y 
Oeete, Putora Jaime. 

Oyeme 01101lctonu. -
juzgado Di1tr1to -San Carlo11 nueve Noviembre 

mil noveclento1 aesentlcuatro.-Manuel Castrillo Oi· 
mei.-Ronaldo Montlel., Srio. 

Conforme.-Marta de f1pinoza., Sria. 
3 2 

N9 10295-8/U N9 923155-· 7.12 
Carlo1 Relnerlo Oarcla Rublo, Qullall, pide U 1110 

1upletorio cau y aolar ubicado• aquel pueblo, solar 
mide velntldó1 varas y media frente por veinticinco 
fondo, cercas alambre ocho bilo11 llmltado1; Nort~, 
ca11 Rufo Averruz; Sur, facuela en construcción, 
calle en medio; Oriente, casa je1ú1 Tlnoco¡ Occlden· 
te, 1olar Miguel Bellorfn. 

V1lóral1, ocho mil córdobas. 
Opo1lclonee, término legal. 
Dado Juzgado Oiltrlto.-Ocotal, 1iete Noviembre 

mil novrclento1 ae1enta y cuatrc.-T. R. Maldonado 
Rey Zúniga., Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga .• Srlo• 3 2 

www.enriquebolanos.org


l 

l 
! _ 

h-
1 

LA GACETA-DIARIO Ol.l'ICIAL 3997 

Ng 10291-B/U N9 923154-(I 6.68 
Jo1é Cácerea y Francisca Flórea de Cáctrea, Murra, 

piden título supletorio finca ubicada Valle la Pn, 
aquella jurisdicción, sesenta m1nzanat extensión, 
hay dentro cua habitación, compreni'lida: Norte, 
Pedro Agurcla; Sur, Crl1tóbal Bellorfo; Oriente, 
Máximo Belloda¡ Occidente, Guadalupe flores. 

Valóranla, trea mil córdobas. 
Oposiciones término legal, 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocotal, siete Noviembre 

mil novecientoa 8'senta y cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga.-Srlo. 
Conform~.-Reynaldo Zúnlq;a.-Srio. 3 2 

No. 10329-B/U No, 923156-CJ 6.40 
Juan Vásquez Gómez, Murra, pide titulo supleto

rio propiedad ubicada Wiwllf, jurl1dicclón Qullalf, 
1e1enta manzanu 'xtensión, limitada: Sur, Artenio 
Sánchez¡ Norte, Eleuterlo Córdobi; Oriente, lndale· 
cio Duarte; Occidente, Santos Vá~quez y Candelarlo 
fuente1. 

Valórala, cinco mil córdobas. 
Oposiciones, término ltg1I. 
Dado ju1gedo Dlstrlto.-Ocotal, siete Noviembre 

mil novecientos sesenta y cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga.-Srio. 

Conforme, Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 

N9 10292-B/U Np 923153-CJ 6.64 
Po1ftrio Maldonado Rodrs, Dipilto,· pide titulo •u· 

pletorlo finca ubfcada Tablazón, aquella juri1dicclón, 
siete manzanas extensión, hay dentro cau habita
ción, li111ltada: Norte, propledadu de Entlmo lzagul· 
rre y Felipe Orady1: ::sur, José Peralta; Oriente, Natl· 
vldad f1gueroa¡ Occidente, juan Gradya. 

Valórala, treJ mil córdobas. 
Opoaicione11 término lrgal. . 
Dado juzgado Diatrito vcotal, siete Noviembre 

mil novecientos sesenta y cuatro.-T. H. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga.- Srio.' · . 

Conforme, Reynaldo Zúolga.·-Srlo. 
32 

N9 10291-B/U N9 923150- CS 8.16 
Arlstóbulo Ramón Herrera Pineda, Qu1laif, pide 

titulo 1upletorlo 1igulente1 prop~edade1 aquella ju
risdicción: •)-Lote terreno cuatro manzanu exten · 
aión, ubicado orilla Oriente pueblo Qullalf, hay 
dentro casa habitación, comprendido: Norte, Ma
nuel ~011 y Esteban Rodrfguez; Sur, cementerio de 
Quilalf; Orientl', potrero Caley Dagnall¡ Occidente, 
colegio público, calle en medio¡ b)-f inca rúltica 
ubicada Caulatú, ochenta manzanas extensión, com
prendido: Norte, ltmael Medln1.carretera enmedlo¡ 
Sur1 _Marra del Carmen Altamlr1no; Oriente, Santia
go vallecillo; Oct:idente, el tollcitante. 

Valóralas conjunto, tru mil córdobu. 
Uposlclone1, térmlmo legal. 
Dado juzgado Dl1trito.-Ocotal, 1.iete Noviembre 

mil noveciento1 aeeenta y cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey, Zúoiga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
3 2 . 

N9 10432-B/U N9 946353-<J 6.00 
Otonlel Jirón, 1ollclta Titulo Supletorio finca rus

tica ¡uriadicción Belén, diez manz1n11 exten1ión li
mitada: Oriente, Martina E1pinoz1; Poniente, terre-' 
noa Nacionalu¡ Norte, camino a E1calantlllo¡ Sur, 
Jullán Mario. . ·,:r. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rivas, veiotlu 

no Noviembre mil noveclento1 aesentlcuatro. Mol· 
1é1 S. Cole. 

3 1 

WiwlU, aq_uella jurisdicción, cuare:ita m1011na1 ex· 
ten1lón mas o menos, comprendida: Norte y Orlen· 
te, seilorts Calderón, cailo de los Carrllu en medio¡ 
Sur, camino real de Ocong<1ás a Wiwili¡ y Occiden
te, propiedad de Isabel Oliv11 y la de Gregorlo 0-
1tgueda. 

Valórala, dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito, Ocotal lre!uta de Oclu • 

bre mil novecientos sesenta y cuatra. T. R. Maldo· 
nado. Rey. Zún~ga. Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga Srlo. 
3 1 

N9 10431-B/U N9 946352-<J 6.00 
Fernando Domfnguez, solicita Título Suplelorlo 

finca rústica jurl1dlcción Belén, veinticinco manza
n11, limitada: Oriente, Quebrada La Cebadilla¡ Po
niente, Juan Emilio Oóngora¡ Norte, terrenos Na
cionales; Sur, Tomás Marrn. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dlalrlto. Rivu, vein

tiuno Noviembre mil noveclenlo1 ae1enta y cuatro. 
Mohé1 S. Co!e. 

3 1 
~ 

. N9 10430-B/U Np 946351-CJ 6.00 
Martina E1plnoza, 1ollcita Tftulo Supletorio finca 

rústica juriadlcclón Belén, trece manzanas, limitada: 
Oriente, Pablo López; Poniente, Audella Marfo¡ 
Norte, Fernando Domfnguez¡ Sur, carretera a Esca· 
lantlllo. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto. Rivas, veintlu· 

no Noviembre mil novecientos 1e1enta y cuatro. 
Mohé3 S. Cole. 

3 1 

N9 10429-B/U N9 901800-CJ 6.00 
Abelardo López, 101iclt1 Tflulo supletorio rústica 

jurisdicción Belén una manzana extensión limitada: 
Oriente, camino a San Marcos¡ Ponleate, Norberto-·-
Eeplnoza¡ Norte, camino a Esc;:lantillo¡ Sur, Nor
berto e1plnoz1. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu velntiu

ao Noviembre mil novecientos sesenta y cuatro, 
Mol1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 10428-B¡U N9 90179g_4 6.00 
jullán Marfn, 1ollclta Tftulo Supletorio finca rús

tica jurisdicción Belén, veinte manzanas extensión, 
limitada: oriente, Guillermo Sandlno; poniente, 
Cario• Nororl¡ norte, camino real¡ 1ur, Roaa Burios. 

Oponerse legalmente. 
· Secretarla Juzgado Civil -Distrito. Rivas, vein

tiuno Nnvlembre mil novecientos se1enta y cuatro. 
-Mol1é1 S. Cole. ·.,. · 

- ' 3 1 

N9 10427-B/U N9 901677-<J 6.80 
Ronald~ ~éndez, solicita titulo supletorio lote 

terreno ru1tko uta juri1dicclón, linderos: norte, mi· 
de: cuarenta y ocho var11 calle pública; •ur, mide 
cuarenta y ocho varaa propiedad 101tclt1nte aeñor 
Méndez¡ oriente, mide do1clent11 cuatro varu, pro
piedad 101icltante 1eilor Méndez; poniente, mide 
do1clent11 cuatro varu, propiedad lldefonso Espl
noza Padilla, 

Vale Dosclentoa Córdob11. 
Opóngase término legal. -· -
Buenos Aires, catorce Noviembre mil noveclen

to1 1uenta y cuatro.-fcllpe Chamorro C., Srto. 
3 l 

Np 10361-B/U Np 923113- t 7.20 Np 10426-B/U Np 901779-t 6.00 
Juan Bautista Blandón Espinoza, Quilalf, pide tf- Felipe Ortlz Leal, 1ollcita titulo 1upletorlo terre-

tulo 1upletorlo propiedad ubicada lugar el Cailo, no rú1tlco, cantón La Chocolata, eeta juri1dlccl6n, 
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tres manzanu cxlcr.eión, lindcrot: norte, carrilera 
vieja¡ sur, Maria Mclfodtz; oriente, Alejandro Mar· 
trncz; poniente, Salomé l orrea. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Rivu, di"locho No

viembre mil novecientos 1c1cnta y cuatro.-Luz M. 
Valle L., Srla. 

3 l 

NQ 10425-8/U N9 901780-4 8.00 
Julio Putor Balde'omar, &ollclta titulo supldorlo 

doa lotes tcrrtno11 en puntoa • Pansoaca •, •Murcié
lago•, de Tola, cite Departamento; a) finca veinte 
manzanu cabida, eato1 lindero•: oriente, propieda.j 
Amado Trai'la Marl(uez; poniente, predio Dámuo 
Mena; norte, camino Cuascoto por medio, propie
dad Amado Traila Martlnez; aur, propiedad A\ell
aandro Páramo Palacios; b) finca veinte manza
n11 cxtemión, linderos: ,norte, propiedad del rxpo · 
nente; 1ur, propledadn Scrapio Palma y Santiago 
Rulz; oriente, propiedad del exponente; poniente, 
terreno• de Dám110 Mena. 

Oponerse legalmente. __ 
Dado Juzgado Distrito. Riv111, dieciocho No

vlfmbre mil novecicnto1 sc1cnta y cuatro.--Luz M. 
Valle L., Srla. ~ 

3 1 

N9 10389-8/U N9 4127- « 7.10 
Ramona Pérez, mayor de cdart, aolten, de off, 

clo1 domé1tlco1 y de ute domicilio, solicita Ululo 
aupletorio, finca urbana, doce varu de frente por 
dicchél1 de fondo, limitada: oriente, Cdcrino Qul
roz; poniente, calle públie1; norte, Ceferlno Qairoz 
y 1ur, Suce&ore1 de Matras 1!1\rada. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
)Ulgado Local Uvll. Santa Tert11, dieciocho de 

Noviembre de mil noveclento1 sesenta y cuatro.
Jullán Ouadamuz P., Juez Local Clvll.-Lui1 1!1tra-
da1 Srlo. 3 1 

Np 10477- 8/U Np 923248-· 6.72 
Demetrlo Rosalu Torre•, jfcaro, pide Htulo au· 

pletorlo propiedad ubicada Valle Bueno1 Alrn, 
aquella jurl1dlcclón, cuatro manzanu extensión 
aproximadamente, comprendida: norte, Matllde 
Hernándn; 'ur, propiedad de Matllde Hernández; 
oriente, Eustaquio Hcrnández y occidente, Dlonl· 
110 Hernández. Hay dentro c11a habitación. 

Valórala, un mil cien córdobas. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, veinte Noviem

bre mil noveclenlo1 1e1enta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey Zúnfga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo, 
3 1 

N9 10419...:e¡u Np 923249-4 6.12. 
Daniel lne1troza Medina, jlcaro, pide Ululo 1u· 

pletorlo propiedad ubicada aquella jurisdicción, 
cuarenta y cinco manzanu exten1ión, hay dentro 
c11a habitación, comprendida: norte, Paula lnc.
troza; 1ur, Lino Moneada; oriente, 1ltio de Ula de 
Onofre Outlérrcz; y occidente, NlevCI Oonzález. 

Valórala, un mil do1clento1 córdobu. 
Opo1lciones, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veinte Novlem. 

bre mil novcciento1 sesenta y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡11 Srlo. 
3 1 

N9 10481-B/U N9 929333-4 6.20 
Concepción Gonz.ález Solfl, 1ollclta título suple· 

torio, finca diez man11na1. Nagarote, León, linda: 
oriente y 1ur, Crcaencio Contreras, norte, median
do camino, Antonio Pérez y po11lente1 Antonio 
Contreru. 

lntere1ado1 opón¡ansc. 

Dado Juzgado d~ Distrito Civil. León, veinte de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.
H. Valladarn Bermúdez, Srlo. juzgado de Dlalrl· 
to Civil. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 10195-B/U Np 953185-4 660 

Wllfred Cro11, 101ita arriendo terreno Municipal, 
diez allos, coita laguna uta jurls;tlcclón, mide cin
cuenta varas cada lado, dentro de lo 1lgulente lln
dero1: Oriente: la laguna; Poniente: carretera a Nln
dlrf; Sur: Juercen1 Sengelman y Norte: Mlrcya Cu1-
dra de Jackman. 

Opóngase término legal. 
Alcaldfa Munlcipal.-Masa~epe, velntilélt de Oc

tubre de mil noveclenlo1 ae1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Muni~lpal.-Leyla A. 8etela 
L., Srla. 

3 3 

Np 10196-B/U Np 95'Jl87-·4 6.60 
Clemente MátJtfca, 101icila arrlenoJo terreno Mu

nicipal, diez ai'los, coila laguna uta juri1dlcc!ó11, 
mide treinta VJfH todos 1ue fado•, dentro de esto1 
lindero1: Oriente. la laguna; Poniente: carretera a 
Nlndirf¡ Sur: Mlreya cuadra de jackman y Norte: 
Carlos Valle Argüello, 

Opóngue término legal. . 
Alcaldla Municlpal.-M1111tepe, veintiséis de Oc

tubre de mil noveclento1 seaenta y cuatro. -G~rardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Sda 

3 3 

N9 10197-8/U N9 953186-4 6.60 
Mireya Cuadra de Jackman, 1ollclla arriendo te

rreno Municipal, diez ai'l\l11 cosh laguna esta juris
dicción, mide treinta varas cada lado, dentro estos 
lindero•: Oriente, La Laguna; Poniente, Carretera a 
Nindlrf; Sur, W1lfred Cro11 y Norte, Clemente 
Mántlca. . 

Opóngase té,mino legal. 
Alcaldla Municipel Mautepe veintisiete de oc

tubre de mil noveclento1 sesenta y cuatro. Oerar
do A. Oaitán O. Alcalde Municipal Leyla A. 8ete· 
ta L. Srla. 

3 3 

N9 10198-B/U N9 953188-IJ 6.60 
Mercedes Prado de Shelby, 101lclt1 arriendo te

rreno Municipal, dltz ai'lo1, costa laguna cata juri1-
dlcclón, mide treinta var11 cada lado, dentro de ca
tos llndero1: oriente, la l1guna; poniente, carretera a 
Nlndlrf¡ sur, Lul1 Ar¡üello Noguera; y norte, René 
Bend1i'la. 

Opóngase término legal. 
Aluldfa Munlcfpll. Masatepe, velntl1él1 de oc

tubre de mil novecientos scatnta y cn1lro.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munh:ipal.-Leyla A. B~teta 
L., Srla. 3 3 

N9 10199-8/U N9 953169-t 6.60 
Alejaodro Stadth1gen, 1oliclta arriendo terreno 

Municipal, diez ailo1, CO!la laguna efta jurl1dicclón, 
mide cuarenta varu cada lado, dentro de los si
guientes llndero1: oriente, la laguna; poniente, ca
rretera 1 Nlndlr(; 1ur1 lote de Adolfo Calero Porto
carrero; y norte, Terreno Municipal. 

Op:Sngue tbmlno legal. 
Alcald(a Municipal. Muatepe veinticuatro de 

octubre de mil noveclento1 1eacnta y cuatro. -
Orrardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. Beteta L., Sri•. 

3 3 

Np 10200-8/U Np .9SJl90-· 6.80 
Mary Coco Maltez de Nuftez, solicita arriendo 

terreno Municipal, diez 111011 coita la¡una uta ju-
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rlsdicción, mide cu~renta varas, cada lado, dentro 
de 101 1iguiente~ linderos: oriente, La L11guna; po
niente, carret~ra a Nindlrf¡ aur, Oiga Núí'lez de Sa
ballos¡ y norte, la laguna. 

Opóngase término legal. • 
Alcaldía Municipal. M11atepe, vrintlnueve de 

octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. -
Oerardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. 8eteta L., Srta. 

3 3 

N9 10201-B/U N9 953191-~ 6.80 
Oiga Núftez de Saballos, .sollclta arri~ndo terreno 

Municipal, diez aftos costa laguna Cita 1url1dicción, 
mide cuarenta varu cada lado, dentro de los si
guiente• linderos: oriente, la laguna¡ poniente, ca
rretera a Nindlrí; sur, la laguna¡ y norte, Mary Coco 
Maltez de Callejas. 

Opóng11e término ltgal. 
Alcaldía Municipal. Muatepe, veintinueve de 

octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. -
Oerardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. 8eteta L., Srla. 

3 3 

N9 10202-B/U N9 953192-IJ 68'l 
Adolfo Calero Portocarrero, aolicita arrlzndo Te

rreno Municipal, diez aftos coita laguna Cita juris
dicción, mide cuarenta var11 cada lado, dentro de 
101 siguiente& linderos: oriente, la lagu~a¡ P?_!llente, 
carretera a Nindirl; 1ur, lote de Rodrigo Sanch~z 
Lopez¡ y norte, lote del Dr. Alejan:lro Stadthagen, 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Masat~pe, veinticuatro de oc· 

!ubre de mil noveclento11esenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Municipal.-Leyla A. Beteta 
L.1 Srla. 

' 33 

N9 10203-8/U N9 953193-IJ 6.90 · 
René Bendafta, 1ollclta arriendo terreno Munici

pal, diez aftm, costa laguna esta jurisdicción, mide 
ochenta varas de norte a aur, por todos 1u1 fondo 1 
de oriente a poniente y linda: oriente, la laguna; 
poniente, carretera a Nindirí¡ 1ur, Mercedes Prado 
de Sheiby¡ y norte, la laguna. 

Opóngaae término legal. 
Atcalofa Municipal. Mantepe, veinticuatro de 

octubre de mal novecie ntot aesenta y- cuatro. -
Oerardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. Beteta L., Srta. 

3 3 .... 
N9 10204-8/U N9 953194-$ 7.00 

Roberto Rivu, aolicita arriendo terreno Munici
pal, diez años, coita laguna esta jurisdicción, mide 
cuarenta varu cada lado, dentro de loa algulentea 
llndero1: oriente, la laguna; poniente, carretera a 
Nindirf; aur, Felipe José Mánttca y norte, Fernando 
Montiel. 

Opóngase término legal. 
Alcalóh Municipal. Masillepe. veinticuatro de 

octubre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. -
Ocrardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. Beteta L., Sria. 

3 3 
>_: - ' -

N9 10206-8/U N9 953196-4 7.40 
Rodrigo Sáachez López, solicita arriendo terreno 

Municlp11l, diez afto1, coita laguna cata jur11dlccióo, 
mide cuarenta vAr11 cada lado, dentro de loa 11-
gulentes linderos: oriente, la laguna; poniente, ca
rretera a Nindirí; sur, Terreno Municipal; y norte, 
lote de Adolfo <.;alero Pa1tocarrero. 

Opóngase término legal. 
Alcalofa Municipal. Maaatepe, veinticuatro de 

octubre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. -
Oerardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. Beteta L., Srla. 

3 3 

N9 10207-8/U r19 953197-<J 7.40 
Urlel y Ornar Carra·quilla, Orhndo Urroz, soli

citan arriendo terreno Municipal, diez aftos, coita 
lrguna esta jurisdicción, mide clncu•nta varas cada 
lado, en estos linderos: oriente, la lagun~; poniente, 
carretera a Nlndlrí; norte, terreno Municipal; y 11u, 
lng. Arnoldo Ramírez Eva. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Matalepe, vei!llieiete de oc

tubre de mil novecientos aesenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srla. 

3 3 

N9 10205-8/U N9 953195-IJ 7.40 
joaé fabio Oóngora, solicita arriendo terreno 

Munici¡Jal, diez afto1, costa laguna esta jur1sdlcdón, 
mide treinta varas por todos lados, dentro de catos 
linderos: oriente, la laguna; poniente, carretera a 
Nlndirí; sur, Mary jackmrn de Farr y norte, Felipe 
José Mántica. 

Opónic11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Mautepe, veinticuatro de 

octubre de mil novecientos seaenta y cuatro. -
Oerardo A. Oailán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. 8eteta L., Srla. 

3 3 

N9 10208-B/U N9 953198-IJ 7.40 
Emma R. de Porras solicita arriendo terreno Mu

nicipal, diez 1ftos costa laguna esta jurisdicción, 
mide y limita: oriente, costa laguna, doce varas; 
poniente, carretera a Nindirl, doc~ varas¡ aur, Félix 
Manuel Outlérrez, cuarenta var11¡ y norte, Mlramón 
Porr111 M., cuarenta varu. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Masatepe, veintinueve de 

octubre de mil novecientos aeunta y cuatro. -
Oerardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal - Leyla 
A. 8etela L., Srta. 

3 3 ..... 
N9 10310-8/U N9 954559- t 6.90 

Sergio Martfn:!Z solicita arriendo terreno Munici
pal, diez aftos, colla laguna esta jurisdicción; mide: 
por •ur y norte, cuarenta varas; por oriente y occi
dente, cien ura1; lindante: sur, la laguna; norte, 
proyectada carretera a eato1 lotea; cate, jorge Porraa 
Sánchez y oeste, reato de la propiedad, 

Opóngue término legal. 
Alcaldí• Municipal. Masatepe, siete de noviem

bre de mil novecientoa .esenia y cuatro. - Oerardo 
A. Oailán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Beteh 
L., Sría. 

3 3 

• N9 10229-8/U N9 795042-IJ 6.40 
cfrancl1co Pérez Polanco, aollclta arriendo doce 

manzanu terreno ejldal, comarca Pericón esta jurl1-
dicción lindante: oriente, falda robleda losa, casa Hi· 
ginlo Pérez; occidente cerro ocotaloso; norte, pre
dios f'rancl1co Paz¡ aur, Crlstloo Melgara. 

Quien pretende derecho, opóngase. 
Dado Alcaldfa Municipal, Telpaneca siete No

viembre mil novecientos sesenta y cuatro.-Modeato 
Torre• P.~Oulllermo Vallecillo R.-Srlo.a 

Ea conforme.-Ouiliermo Valltcillo R.-Srlo. 
3 3 

N9 10.304-8/U N9 954100-t 6.40 
El11 Lacayo Luna, solicita arriendo terreno Mu

nicipal, diez 1801 costa laguna ella jurisdicción, 
mide cuarenta varas cada lado. Limita: Oriente: 
Carretera a Nindhí;. Poniente: Terreno Municipal¡ 
Sur: Auxiliadora Sallnu¡ y Norte: Terreno Muni· 
cipal. 

Oponga término legal • 

"' ¡ 
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Alcaldla Municipal. M111tepe, dl'z de Nov!em· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betcta 
L., Srla. 

~ 33 

.· N9 10305-B/lJ N9 9j4551-$ 650 
lllana Salin11 de Pasquler, 1ollclta arriendo terre· 

no Municipal, diez ai\01 coita la2un1 esta jurlsdle
cl&n.-Mlde 1d,nt1 varu cada lado, limfü: oriente, 
carretera a Nindirl¡ poniente, Terreno Municlpal; 
aur, Javier Lacayo; norte, Auxiliadora Salinas de 
Noguera. 

Opóng11e término legal. 
Alc1ldfa Municlpal.-Ma;atepl', once de Noviem

bre de mil noveclentoa 1erenta y cuatro.-Oerardo 
Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., 
Sri a. 

3 3 

N9 10.303-B/U N9 954099- CS 6.40 
Salvador Torrea Frixlone, solicita arriendo terre

no Municipal, diez ai\ot, costa laguna estt furhdic
ción. Mide cuarenta varag cada lado. Limita: 
oriente, la laguna¡ poniente, carretera a Nindirl¡ sur. 
Terreno Municip11l; norte, Dr; Edmundo Mendlet1 1 

Opóngase término legal. 
Alc1l11r1 Municipal,- Muatepe, once de Noviem

bre de mi novecientos 1e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alulde Munlcipal.-Leyla A, Betet1 
L.-Srla. 

3 3 

N9 10302-B/U N9 954098-· 6.40 
Oronte Lacayo R. 101icll1 arriendo terreno Muni

cipal, diez ailo1, coita laguna esta juriadlcclón, mi
de cuarenta varas cada lado, l!mlta: oriente, carre
tera a Nindiri; poniente, Terreno Municipal; 1ur, 
Terreno Municipal y norte Javier Lacayo R. 

' Opónganse t~rmlno legal. 
Alcaldía Municipal.- Masalepe, once de Novlem· 

bre de mil noveclentoa 1e1ent1 y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltáu 0.-Alcalde Munlclpal,-Leyla A. Beteta 
L.-Sria. 

3 3 

N9 10301-B/U N9 954097-$ 6.40 
Javier Lacayo, 1oliclta arriendo terreno Municipal, 

diez ai\01, costa laguna esta jurisdicción, mide cua
renta vara1 cada lado¡ limita: oriente, carretera a 
Nindld¡ poniente, terreno Municipal; 1ur, Oro11tea 
Lacayo; norte lliana Salinas de Paaquler. 

Opóngaae térm,no legal, 
Ma11tepe, Alcaldía Munlcipi!.-Om:e de Noviem

bre de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcahle Munlclpa!.-Leyla A. Beleta 
L,-Srla. 

3 3 

'. N9 10~16-B/U N9 954564-· 7.20 
Jorge Porras Sáncbez, 1ollclta arriendo terreno 

Municipal, diez aftoa costa laguna esta furiadtcclón, 
mide: cuannta varas por 1ur y norte; cien varas 
por oriente y occidente; lindante: 1ur1 la laguna; 
norte, Proyectad• carretera de esto• lote•; cateo, lote 
arrendado a Ooi\1 Ouillermina Cortés de Porru; J 
oe1te, lote arrendado al Sr. Sergio Martfncz. 

Opóngaae térmmo lrgal. · 
Alca1dí1 Munlcipat.-Ma11tepe, siete de Noviem

bre de mil novecientos aesenta y cuatro.-Oerardo 
.A. Oaltán 0.-Alcalde Municlpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 3 3 

N9 10314-8/U N9 954562-f 7.10 · 
Lucrecia f. de Vega 1ollcit1 arriendo terreno Mu

nicipal, diez anos, coita laguna e1t1 f uri1dicclón1 
mide cuarenta varu por norte y 11.ir; cien varu por 
oriente y occidente, linda: sur, la la¡uaa¡ norte, pro
yectada carretera eato1 lotea; cate, lote arrendado, 

Oreitorlo fernández 01teg1; y oeste, lote arrenda
do, Margarita f. de Ramlr,z. 

Opóng11e término legal. 
Alcal11í1 Munlclpal.-Masatepe, siete de Noviem

bre de mil novecieoto1 1caent1 y cuatro.-Oerardo 
A. Oaitán 0.-Ah:alde Municlpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla, 3 3 

N9 10315-B/U N9 g5456'J-* 7.40 
Margarita f. de Ramfrez, 1oliclt1 arriendo terreno 

Municipal, diez afto1 coita liguna esta jurhdlcción, 
mide: cuarenta Yar11 por norte y 1ur; cien varas por 
oriente y occidente, lindante: sur, la laguna; norte, 
proyectada carretera de e1to1 lote1; u~t, lote arren
dado a doi\a Lucrecla P. de Vega y oeste, lote arren· 
dado a Doi'11 Oulllermina Corth de Porru. 

Opón1?11e término legal. 
Alcaldla Muolclpal.-Muatepe, 1iete de Noviem· 

bre de mil novecientos 1esenl1 y cuatro.-Oerardo 
A. 011tán 0.-Alcalde Municlpat.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. · 

,·. 3 3 

Aviso · 
N9 10053-B/U N9 940682 -$ 7.00 

La Fábrica Nacional de Llcoree Bell, S. A., en 
virtud de lo estipulado en el articulo 12 de 1ua E1-
tatuto11 avi11 a 101 Acclonlst11 de la Compa!Ua en 
particular y al público en general que se h1 1ollci· 
tado la reposición del algulente Trtulo Definitivo 
que " ~xtravió. 

Título No. 
315 

Bme/idario 
Erne1to Zepeda B. 

Managua, D. N., Octubre 31 de 1061. 

Cantidad 
40 

Fábrica Nacional d1 Licor1s &ll, S. A. 
ROOERlO LALOUM 
Oertnte General 

3 3 

Declaratorias de H~rederos 
No. 10479 -8/U No. 923243 - ~ 3.28 
Luis Alonso Cerrato Marfn, jkaro, sollcl· 

ta declaratoria herederos, todos bienes, de, 
rechos y acciones que al morir dejó la ma, 
dre de éste dona Manuela Marf n de Cerrato, 
Senata como coheredera a su hermana Etba 
Cerrato Marfn. Bienes ubicados jurisdicción 
jlcaro. · 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Ocotdl, veinte 

Noviembre mil novecientos sesenta y cuatro. 
T. R Maldonado.-Rt-y._ Zúniga.-Srio. 

Conforme. -Reynaldo Zúniga.-Srio. 
1 

No. 10509-8/U No. 947478 -<J 2. 76 
Nicolás Talavera Estrada, unión hermanos 

Coronado, Basilia, Juliana, Toribia, Ti moteo, 
Poi a, fe lipa, Matilde, este domicilio, piden 
decláranseles herederos, bienes; derechos, 
acciones su padre Jesús Talavera Cruz. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito Ministerio Ley. 

Esteli, veintitrés Noviembre mil novecientos 
sesenta y cuatro.-f-1. O sorno f onseca.
Vilma Rosa Ruiz, Sria. 
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